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En Madrid, provincia y capital 

MAS DE 150 MONU 
DECLARADOS DE I 

NACIONA 
En la protección y rescate del tesoro artístico de España tiene juran 
influencia un aspecto tan importante como es la declaración oficial 

de monumento histórico artístico o conjunto monumental de as 
bies, inmueble o grupo de ellos que implica una actuación 

administrativa por la cual quedan sometidos al régimen especial de 
tutela establecido por las leyes de la propiedad monumental 

aquellos bienes a los que afecta la citada declaración v que según 
establece en su artículo 14 la ley de 1933 la calificación adopta la 
forma de decreto, previo informe de la Academia de la Historia y 

ie Bellas Artes de San Fernando. 

ULTIMA PAGlH¿ 

«Se entiende por monumen
to aquello grandioso que sobre 
testimonio del suceso de he
chos notables deben ser recor
dados y respetados posterior
mente o los objetos y documen
tos de importancia o utilidad 
histórica. Como monumento 
histórico puede contemplarse 
toda obra, mueble o inmueble, 
cuya conservación es conve
niente y necesaria por el valor 
que ostenta como testimonio 
del pasado por monumentos 
artísticos las obras de arte anti
guas y modernas de reconocido 
valor y por monumentos ar
queológicos los pertenecientes 
a épocas pasadas lejanas que 

protección, conservación y 
acrecentamiento de la riqueza 
artística incluye la de monu
mentos pertenecientes al teso
ro artístico nacional, en el cual 
se integraban los conjuntos de 
edificaciones, sitios y lugares 
de reconocida y peculiar belle
za por su aspecto típico, 
artístico y pintoresco. Por fin, 
la ley de 13 de mayo de 1933, 
ley reguladora del Patrimonio 
Histónco-Artístico, hoy vigen
te, deja bien aclarado el tema 
de las declaraciones y refunde 
las diferentes denominaciones 
en la única de monumentos 
histérico-artísticos, a la vez 
que contempla los términos de 
conjunto histórico-artístico y 

sirven para esclarecer el estu
dio del devenir y progreso de 
la humanidad.» Asi es como 
define estos conceptos Carlos 
de Parrondo, quien nos recuer
da en el Inventario del Patri
monio Artístico y Arqueo
lógico de España, de 1975, que 
las primeras declaraciones de 
monumentos h is tór ico-
irtisticos tienen lugar a media
dos del siglo XIX, bajo la deno
minación de monumentos na
cionales, esto es: «Los que son 
propiedad de la nación y que 
por mérito histérico-artístico o 
arqueológico quedan a cargo 
del Estado, quien atiende a su 
cuidado, conservación y en los 
casos necesarios, restauración.» 
La primera declaración corres-

gondió a la iglesia catedral de 
anta María de León, por real 

decreto de 28 de agosto de 
1844. 

Posteriormente, la ley de 
1915 aplica la denominación de 
monumento arquitectónico-
artístico y el real decreto-ley 
de 9 de agosto de 1926 sobre 

de paraje pintoresco, categoría 
que ya establecía el real decre-
toley de 1926. 

«Con el fin de ampliar la 
protección dispensada a los 
monumentos españoles y faci
litar su posible restauración y 
conservación se crea una nue
va categoría de monumentos 
provisionales o locales de inte
rés histérico-artístico.» Así co
mienza en su artículo 1.° el de
creto de 22 de julio de 1958, 
modificado por decreto 
1864/1963, de 11 de julio, que 
dispone: «Artículo único. El Es
tado podrá ayudar a las obras 
de restauración y conservación 
que se realicen en los monu
mentos provinciales y locales 
aportando para ello una mitad 
del importe del proyecto, siem
pre que la otra mitad sea sufra
gada por la Diputación Provin
cial o por el Ayuntamiento en 
que radique el monumento, 
según sea de carácter provin
cial o local.» Con ello se hace 
partícipe directamente de la 
protección del tesoro artístico a 

La cartuja de El Paular (Rascafría). Primer monumento nacional declarado de interés historico-artíst^ 
Madrid capital y provincia y que ocupa el quinceavo lugar de toda España. El título lo ostenta por real orden <" 

de junio de 1876 

Diputaciones y Ayuntamien
tos, si bien los trabajos que se 
realicen en esos monumentos 
—dato importante a tener en 
cuenta siempre que se realicen 
restauraciones en ellos—, aun
que sean por cuenta de las Cor
poraciones serán inspecciona
dos y dirigidos por personal 
técnico del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico 
Nacional, en colaboración con 
otros técnicos si lo estima pro
cedente y si lo aprueba la Di
rección General correspon
diente. 

De Madrid capital hay de
clarados medio centenar de 

• El Estado 

atiende 
a su cuidado, 
conservación 
y, en los casos 

monumentos con categoría na
cional, y en la provincia, en 
esta misma categoría de monu
mento histérico-artístico, están 
declarados los siguientes: 

Alcalá de Henares: Ermita 
Universitaria de los Doctrinos. 
Fachada y primera crujía de la 
Universidad. Iglesia Magistral. 
Palacio arzobispal. Templo y 
convento de religiosas bernar-
das. Aranjuez: Palacio y jardi
nes. Buitrago: Castillo y hospi
tal. Cadalso de los Vidrios: Pa
lacio de Villena. Getafe: Igle
sia de Santa María Magdalena. 
Manzanares el Real: Castillo. 
Nuevo Baztán: Conjunto for
mado por el palacio, iglesia de 
San Francisco Javier y las dos 
plazas inmediatas. Patones: 
Cueva del Reguedillo. Perales 
de Tajuña: Cuevas prehis
tóricas. Rascafría: Cartuja de 
Santa María del Paular. San 
Lorenzo de El Escorial: Pala
cio monasterio con sus depen
dencias y jardines. Talamanca 
del Jarama: Iglesia de San 
Juan Bautista y ruinas. Torre-

lodones: Casa denominada 
«Canto del Pico». 

Hay que destacar que la pri
mera declaración de monu
mento nacional de interés his
térico-artístico en Madrid co
rresponde a la cartuja de El 
Paular, en Rascafría (D 0015 
M), que a su vez es la 15.* de
claración efectuada en toda Es
paña desde que se realizó la 
primera, en 1844, y fue por la 
real orden de 27 de junio de 
1876. 

Como conjuntos histérico-
artísticos en la provincia están 
declarados: La ciudad de Alca
lá de Henares; el castillo, fuen
te de Garcilaso y paisaje que lo 
rodea en Batres; palacio, jardi
nes, convento de madres car
melitas y parque o monte si
tuado al pie del mismo en Boa-
dilla; la ciudad de Chinchón, el 
Real Sitio de San Lorenzo de 
El Escorial; la villa de Torrela-
guna y el conjunto formado 
por la iglesia, castillo y Casa de 
la Tercia, de Villarejo de Sal-
vanes. 

Como «jardín artístico» figu
ran declarados junto a la Ala
meda de Osuna; la Zarzuela, el 
jardín de la Quinta y los jardi
nes de palacio y del príncipe 
en El Pardo; el Parque del Re
tiro, el jardín de la Estufa y de 
la Princesa en la Ciudad Uni

versitaria, la Quinta del 8» 
y el jardín Botánico, en la c» 
tal; los jardines de la Isla. < 
Príncipe y «Brillante» y «D? 
te», de Aranjuez; los de 0 J 

corial y el jardín de palacio. 1 
Cadalso de los Vidrios. 

Como «parajes pintore* 
la provincia cuenta con el 
nar de Abantos, de San Lo 
zo del Escorial; y el pa¡ 
agreste o monte situado aj. 
de palacio y convento de * 
dilla. Por último señale1 

que en 1975 se declaró 
carácter local al palacete 
Laredo, en Alcalá de Her" 

En tramitación hay vi 
expedientes de declarac"' 
entre los que podemos sel? 
como conjuntos históflc 

artísticos: Aranjuez, Buitre 
determinadas zonas de 0 u 
corial, Manzanares el Re*¡ 
Móstoles, a favor de la pla^i 
como monumentos el antC, 
colegio menor de San FranC|¡ 
co, en Alcalá de Henares^ 
iglesia de Cubas, de la Sai. 
Plaza Mayor de Navalcarg*L 
ruinas del monasterio de re¿ 
vos; Plaza Mayor y torre , 
Pinto; ex convento de * 
del Jarama y las iglesias 
quiales de Meco y Vald 
incoados en abril de 1980,; 
carácter provincial la itrzA 
de Villa del Prado y &W 
Real. 
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